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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05962/INFOEM/IP/RR/2021 y 05965/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO


I. De acuerdo con las constancias que obran en el expediente electrónico, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	Fecha 
	Folio 
	Solicitud 

	16/11/2021
	00218/CHICOLOA/IP/2021
	“Respescto de la actual administración, Requiero el motivo por el cual el municipio de chicoloapan permite la instalacion y servicio de transporte conocido como Moto-taxi” (sic)

	28/10/2021
	00206/CHICOLOA/IP/2021
	“Nombre del área encargada de regular la vía pública es decir, que no haya obstrucción en la circulación sobre vías primarias, calles principales, calles aledañas al municipio, avenidas concurridas, que no haya puestos ambulantes que obstaculicen el libre paso al peatón en las calles y las banquetas y que se encargue del retiro del transporte irregular conocido como moto-taxis. De las áreas o área responsable requiero el fundamento legal y administrativo para el retiro de los supuestos antes señalados, sobre todo el transporte irregular conocido como moto-taxis. Asimismo requiero en digital el manual administrativo y de procedimientos correspondiente a efecto de poder visualizar el procedimiento para el retiro de los conceptos señalados al principio.” (sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información para dar respuesta a la solicitud 00206/CHICOLOA/IP/2021, así mismo, se le pidió al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de las imagen que continuación se inserta:

[image: ]


III. En fecha veinticuatro y veintiocho de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk92389056]00218/CHICOLOA/IP/2021 relativo al recurso de revisión 05962/INFOEM/IP/RR/2021:

En la respuesta que dio EL SUJETO OBLIGADO, adjunto el archivo denominado “Respuesta Solicitud 218 2021.pdf”, haciendo de conocimiento que la falta de regulación en materia de transporte público, específicamente, el denominado “moto-taxi”, tan es así que, dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, se como uno de los principales utilizados por los ciudadanos para el traslado al interior del Municipio, el cual no se encuentran regulados; la regulación le corresponde y es competencia de la Secretaría de Movilidad. 

00206/CHICOLOA/IP/2021 relativo al recurso de revisión 05965/INFOEM/IP/RR/2021:

[bookmark: _Hlk93587566]A la respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia, adjunto el archivo denominado “ORE 206 2021.pdf”, la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, así como, a la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública, dan atención a lo solicitud de información citan artículos del del Bando Municipal de Chicoloapan, 2021 y la Ley de Ordenamiento y Competitividad Comercial del Estado de México, mismas que adjuntan a la respuesta, dan el nombre de los titulares de las unidades administrativas que atendieron la solicitud, así mismo, refieren que de la normatividad interna, no existe alguna que regule el servicio “moto-taxi”.

[bookmark: _Hlk76554159][bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk92391855][bookmark: _Hlk66905757]IV. Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión los cuales son sujetos del presente estudio, cabe destacar que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 05962/INFOEM/IP/RR/2021 y 05965/INFOEM/IP/RR/2021, en estos recursos los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

	Número de recurso
	Acto impugnado, así como, las razones o motivos de inconformidad

	05962/INFOEM/IP/RR/2021
	“una Pregunta concreta merece una respuesta concreta, la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, a mi no me interesa si hay o no hay fallas en su regulación ” (sic)

	05965/INFOEM/IP/RR/2021
	“Entrega de la información incompleta, pues no se atienden los puntos del requerimiento concretamente ” (sic)



V. El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron así: a través del SAIMEX, el recurso de revisión 05962/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; así mismo, el expediente 05965/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas de treinta de noviembre y uno de diciembre de dos mil veintiuno, se acordaron las admisiones a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

[bookmark: _Hlk93590045]VII.Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 05962/INFOEM/IP/RR/2021 y 05965/INFOEM/IP/RR/2021.

VIII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían; por otra parte, así mismo EL SUJETO OBLIGADO tampoco rindió Informe Justificado, como se desprende de las imágenes que a continuación se insertan:
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[bookmark: _Hlk92394612]IX. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

X. Una vez analizado el estado procesal que guardaba los expediente, en fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 05962/INFOEM/IP/RR/2021 y 05965/INFOEM/IP/RR/2021, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día ocho de noviembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del nueve al treinta de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día quince de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el once de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma con la solicitud de información formulada por LA RECURRENTE; atento a ello, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	
	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	1
	[bookmark: _Hlk93600938]“Requiero el motivo por el cual el municipio de chicoloapan permite la instalacion y servicio de transporte conocido como Moto-taxi”
	Mediante respuesta que mencionan que la falta de regulación en materia de transporte público, específicamente, el denominado “moto-taxi”, en el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, se considera como uno de los principales transportes utilizados por los ciudadanos para el traslado al interior del Municipio, el cual no se encuentran establecido, la regulación le corresponde y es competencia de la Secretaría de Movilidad. 

[bookmark: _Hlk93601441]Es importante mencionar que si bien, EL SUJETO OBLIGADO, medularmente refiere que es competencia de la Secretaría de Movilidad la regulación del transporte público, conforme lo establecido en el artículo 35, de la Ley de Movilidad del Estado de México, en ese sentido, es evidente que no existe facultad del SUJETO OBLIGADO para dar atención a la solicitud de información.

No se omite comentar, que, al no existir normatividad del SUJETO OBLIGADO, no se cuenta con la facultad para regular la instalación y servicio exclusivamente sobre los mototaxis.  
	








SI

	[bookmark: _Hlk93396870]2
	“Nombre del área encargada de regular la vía pública es decir, que no haya obstrucción en la circulación sobre vías primarias, calles principales, calles aledañas al municipio, avenidas concurridas, que no haya puestos ambulantes que obstaculicen el libre paso al peatón en las calles y las banquetas y que se encargue del retiro del transporte irregular conocido como moto-taxis” (sic)
	Mediante respuesta hace conocimiento los nombres de los Titulares de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad y de la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública.

Ahora bien, esta Ponencia determina que los Titulares de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad y de la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública, son los servidores públicos competentes, en razón de que dentro de sus funciones es regular controlar el funcionamiento, realizar y mantener actualizado el Padrón de establecimientos que ejercen el comercio o presten servicios, así como, del transporte la vigilancia, control, circulación y estacionamiento en la vía pública, de conformidad con lo establecido, en el los artículos 27 y 29 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, así como, los artículos, 116, 125, 126, 128, 129, 130, 131, 132, 200, 201, 202 y 203 del Bando Municipal de Chicoloapan 2021.

Analizando la normatividad anterior no se encuentra establecido la facultad de realizar el retiro de transporte publico irregular denominado moto taxis. 
	


SI

	3
	“…De las áreas o área responsable requiero el fundamento legal y administrativo para el retiro de los supuestos antes señalados, sobre todo el transporte irregular conocido como moto-taxis, Asimismo requiero en digital el manual administrativo y de procedimientos correspondiente a efecto de poder visualizar el procedimiento para el retiro de los conceptos señalados al principio”
	Menciona que dentro de la normatividad del Ayuntamiento de Chicoloapan no existe alguna que regule en específico la instalación y/o retiro del servicio público denominada “moto-taxis”.

De lo anterior se puede precisar, que si bien no existe fundamento que establezca el retiro del transporte irregular conocido, como moto taxi, no existe obligatoriedad de realizar documentos ad hoc para dar atención a lo solicitado.
Por último, si bien EL SUJETO OBLIGADO no se pronuncio relativo al manual administrativo y procedimientos o documento análogo que contemple en específico el retiro de mototaxis, resultaría para este Órgano Garante incongruente ordenar dichos documentos solicitados, toda vez, mediante la respuesta no se obtuvo  información favorable o positiva ya que no se encuentra normatividad que atienda la solicitud de información, 
	




SI



En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad, en razón de que el Titular de la Unidad de Transparencia, atendió a los requerimientos efectuados por la particular que si bien, no existe fuente obligaciones que pudiera constar en soporte documental, hizo de conocimiento que la información no obra en sus archivos, atento a ello, este Instituto no se pronuncia en ordenar al SUJETO OBLIGADO la información solicitada. 

Por otro lado, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

No se omite comentar, este Órgano Garante realizo una búsqueda exhaustiva y razonable, en las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO que pueden de conocer de la información de conformidad con sus atribuciones o facultades, establecida en los artículos  54, inciso A, del Bando Municipal de Chicoloapan 2021, que la letra dice: 

“Artículo 54. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas que sean admitidas por el Cabildo mediante la aprobación de este Bando Municipal, las cuales en todo momento estarán subordinadas a la Presidente Municipal, siendo las siguientes:

A) Dependencias
I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Dirección de Administración;
III. Dirección de Servicios Públicos;
IV. Dirección de Promoción Social;
V. Dirección de Gobierno Municipal;
VI. Contraloría Municipal;
VII. Tesorería Municipal;
VIII. Consejería Jurídica;
IX. Dirección de Desarrollo Económico;
X. Dirección de Seguridad Pública y movilidad;
XI. Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
XII. Dirección de Protección Civil y bomberos;
XIII. Dirección de Obras Públicas;
XIV. Dirección de Educación y Cultura;
XV. Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública”

Del precepto legal antes citado, se precisa que el Titular de la Unidad de Transparencia turno la solicitud de información a las áreas competentes que por sus atribuciones y facultades conocerían de ella, sin embargo, a la fecha de la respuesta no existen manuales de procedimientos, fundamento legal o cualquier otro ordenamiento que contemple la regulación, vigilancia, retiro, estacionamiento de moto taxis, por tal motivo, se advierte que se trata de un hecho negativo.

Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”

Aunado a lo anterior, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que se atendió el derecho accionado por el particular. 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgada por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes 00218/CHICOLOA/IP/2021 y 00206/CHICOLOA/IP/2021.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE


PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información con números 00218/CHICOLOA/IP/2021 y 00206/CHICOLOA/IP/2021, en términos del Considerando SEXTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCC
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